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DV/080/18 

En atención al oficio CGA/007/2018 del 27 de febrero de 2018, mediante el cual solicitó el 
registro y validación del Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) de NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. (NF); y de conformidad con el Artículo 19 de la Ley Federal de 
Archivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, el numeral 
Décimo primero de los Lineamientos para Analizar, Valorar y decidir el destino final de la 
Documentación de las Dependencias y Entidades del poder Ejecutivo Federal , publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2016 y el numeral Décimo séptimo de 
los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del Poder 
Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2015. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Catálogo de disposición documental incluye: 

a) Introducción, que explica el contexto institucional ; 

b) Objetivo general; 

e) Ámbito de aplicación; 

d) Marco jurídico, que incorpora la fundamentación normativa interna y la aplicable en 
materia de administración de archivos y gestión documental; 

e) Metodología de elaboración , que explica cómo fue elaborado el instrumento; 

f) Instructivo de uso, que señala las instrucciones que permiten la comprensión y 
aplicación del instrumento; 

g) Secciones, que incluyen la relación de series documentales con valor documental, 
vigencias documentales, plazos de conservación y técnica de selección ; 

h) Hoja de cierre, que contiene las firmas del Comité de transparencia, del Coordinador 
de Archivos; así como una leyenda que indica el número de secciones y series 
documentales; 

i) Fichas técnicas de valoración documental de las series sustantivas . 

Segundo. Que se identificaron en total 14 secciones con 136 series documentales, 
mismas que establecen su valor documental , vigencia documental , plazos de 
conservación , destino final y las técnicas de selección. 

Tercero. Que el Catálogo de disposición documental permite registrar los documentos 
como testimonio de los actos administrativos y de las gestiones institucionales 
basadas en una norma legal, fiscal o contable. 

Cuarto. Que se anexa un listado de documentos de comprobación administrativa 
inmediata los cuales se eliminan bajo supervisión y levantamiento de un acta 
administrativa firmada por &! área generadora correspondiente, el Responsable del 
Archivo de Trámite, el Coordinador de Archivos y el representante del Órgano Interno 
de Control. 
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Quinto. Que con fundamento en el numeral Décimo segundo de los Lineamientos para 
Analizar, Valorar y Decidir el Destino final de la Documentación de las Dependencias 
y Entidades del Poder Ejecutivo Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de marzo de 2016; una vez registrado y validado el Catálogo de 
disposición documental por parte del Archivo General de la Nación, éste dejará sin 
efectos los Catálogos anteriores de NACIONAL FINANCIERA, S.N.C .. 

Por lo anterior, se tiene a bien emitir el siguiente: 

DICTAMEN 

De acuerdo a la aplicación de la metodología Archivística y del análisis técnico archivístico 
efectuado al Catálogo de Disposición Documental presentado, PROCEDE SU VAUDACIÓN. 

Asimismo sólo se promoverán las solicitudes de destino final de las series documentales 
identificadas en el Catálogo de Disposición Documental presentado mediante oficio 
CGA/007/2018 de fecha 27 de febrero de 2018. 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2018. 

Vo. Bo. 

AUTORIZÓ 

ROGELIO CORTÉS E 
DIRECTOR DEL SIST 

A 

DICTAMINÓ 

OCTAVIO MONROY NIETO 
SUBDIRECTOR DE DISPOSICIÓN 

DOCUMENTAL 

HUMBERTO LEONARD REBOLLAR RAMÍREZ 
JEFE DEL DEPARTAME DE ASESORÍA . 

ARCH!VO GENERAL 
DE LA NACIÓN 

CA 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
OFICIO No. CT·74/2018

nacional financiera
Banca de Desarrollo

Ciudad de México, a 7 de agosto 2018

Acuerdo del Comité de Transparencia
Catálogo de Disposición Documental
de Nacional Financiera, S.N.C., 1.8.0.

En sesión celebrada el 6 de agosto de 2018, el Comité de Transparencia de Nacional
Financiera, S.N.C., I.B.D., adoptó el acuerdo número CT-OG0818-09 en los siguientes
términos: Se AUTORIZA el Catálogo de Disposición Documental de Nacional Financiera
S.N.C., elaborado por la Coordinación General de Archivos, conforme a lo dispuesto en el
artículo 12 fracción 111 de la Ley Federal de Archivos; Décimo de los Lineamientos para
analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y
entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como en las Disposiciones Generales en las
materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su
Anexo Único.

l

Nacional Financiera, S.N.C.• Uanca de Ilcs<1rrollo
Insurcl Iltcs Sur 1971. Colonia GUíldalupe 1nl1, Delegación Álvaro OblCgÓll, c.P. OJ020, Ciudad de México

Teléfono (conllllllMI r) (55)5325 6000 / 01800 NAFJNSA /no[;n50.colII

Así lo acuerdan los integrantes del Comité de Transparencia de Nacional F.·nanciera, S.N.C.,
I.B.D.

c.o~~
Coordinador General de Archivos.

Lic. Cynthia Medina Chapa.
Directora de Normatividad Gubernamental y

Suplente del Presidente del Comité de
Transparencia.
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.

Catálogo de Disposición Documental

(CADIDO)

Nadolltll Fillallc1rl7l. S.N.C.• U:lllfa dI" nC<;~l1rollo
Insurgenll"<o Sur 19/1. Colonia Guadalupe Jnn. Di" \(lac1l111 Alv~lIo Obl('qon. f.l). 010?0, Cill(bd f1(' Mf.xi o
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Introducción

En cumplimiento a las disposiciones normativas en materia de archivos,
transparencia y gestión documental, Nacional Financiera, a través de la
Coordinación General de Archivos ha implementado diversas estrategias de
organización y gestión documental; los procesos certificados de la Institución bajo
la norma 150:9001 son primordiales para la elaboración de los instrumentos de
control y consulta archivísticos; es por ello que el Catálogo de Disposición
Documental, que se presenta refleja la organización de archivos vinculada a los
procesos de las Unidades Administrativas, y que en apego a la normatividad
aplicable a cada atribución, refleja la tipología documental que integrará los acervos
documentales que se conservarán durante el ciclo de vida, estableciendo la debida
disposición documental.

La organización y conservación de los archivos, así como la implementación de las
tecnologías de información en los acervos institucionales, han sido un factor muy
importante para contribuir a la transparencia, el derecho de acceso a la información
y el combate a la corrupción, es por ello que los instrumentos como el Cuadro
General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental, son
fundamentales.

El presente Catálogo de Disposición Documental anula y reemplaza todas y cada
una de las versiones anteriores a éste.

NoJciolloJl rin;lIlcicm, S.N.r.• Oalll:<1 d(\ Ik.."rroUn
hl;.1tr~WIlIf'C; 111' 197'1, Colonia Guadalupc 11111, OrICfl<lci(ltl f\lvilrll Ohrrqñll. r.r. 0\020, Cillllivl dí' Méxit n

lrldollo (.f1Illllllt,ul(1l) (~I~)!I 11.1\ (,0110 /1) lftOO N1\IolNSA /11~fill";I.C{IUI
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Objetivo general

Establecer un instrumento que permita regular de manera sistemática los valores
documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental y la disposición
final de la documentación producida y recibida en Nacional Financiera, en apego a
las atribuciones de cada Unidad Administrativa yen cumplimiento a la normatividad
aplicable.

Objetivos específicos

• Identificar las funciones de la Institución, mediante el análisis de procesos y
procedimientos institucionales, para determinar la tipología documental útil
para la institución.

• Vincular los procesos sustantivos y comunes con la estructura archivística.
• Determinar los valores documentales primarios y secundarios de la

documentación que integrará los acervos de la institución.
• Definir la documentación que por su uso y carencia de valores se considera

documentación de comprobación administrativa inmediata.

Marco jurídico

•

•

•

•

•

•

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley Federal de Archivos.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados.

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

•

•

•

Ley Orgánica de Nacional Financiera, S.N.C.

Ley de Instituciones de Crédito.

Nrlcional FiniJucip.l7l, ~.N.C., BlInc.l de l)csilrroUn
JII~lIrrwlltcs Sur 'l~rl:l, (OIOllj¿, Glléldalupc 11111, DcLNJuci61l AlV<lIO f1hl'cqóll, el'. U.lll20, Ciudad de Mpxicn

["INollo ( olllllutaclO!) (~5)~ 2', "nnn / O18nO N¡\I·(N~A /1Ii1lill,,,.rorn
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• Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e
Históricos.

• Ley General de Bienes Nacionales.

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.

• Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos.

• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

• Reglamento Orgánico de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito,
Institución de Banca de Desarrollo.

• Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos
del Poder Ejecutivo Federal.

• Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la
documentación de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo
Federal.

Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Disposiciones generales en las materias de archivos y de gobierno abierto
para la Administración Pública Federal y su anexo único.

•

•

Nacion<ll Fillilllc1CI7l, S.N. "' Bill1C,1 de OC'5tlrrollo
11lSllrqClltC$ Sur 1<}71. Colonin C!uHd()lllpe Inn, Ilelcqación ÁlVilrD Ollrr.qóll, C.P. OJ020, Ciudnr! {1f' Méxil ()

rl'lcfollo (rOlllllulador) (!>5)' 325 GlJOIl / 1I1HOn N¡\HNS¡\ /n;lfiIlS;¡.(()1l1
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Ámbito de aplicación

En cumplimiento a la Ley Federal de Archivos y su Reglamento, así como a las
Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
disposiciones en materia de archivos; la aplicación y observancia del Catálogo de
Disposición Documental, es obligatoria para las Unidades Administrativas que
integran la Institución, así como para los Servidores Públicos que en ella laboran,
para que en el ámbito de sus funcionen, reciban, expidan, suscriban, clasifiquen,
circulen, resguarden y conserven los documentos de archivo.

Metodología

El Programa de Fortalecimiento de los Sistemas Institucionales de Archivo, que
estableció el Archivo General de la Nación en coordinación con la Secretaría de la
Función Pública, tuvo como objetivo generar el Cuadro General de Clasificación
Archivística, con el cual se establecería el Catálogo de Disposición Documental de
las Dependencias de la Administración Pública Federal, vinculando los procesos
con la estructura archivística; por lo que se llevó a cabo su integración en tres
etapas.

Identificación

Para la elaboración del Cuadro General de Clasificación Archivística, se analizó el
Mapa de procesos certificado bajo la Norma ISO:9000/2015, determinando así el
árbol de procesos que refleja las funciones de la Institución.

--- Funciones Sustantivas

--- Funciones Comunes

NllciUI1<ll Fin;lIlcicra, S.N.f.., 13;¡nC;l de Ilcsó\frollo
ll1:;lI1'qcnl('~ Sm 1()71, C(llollia 11i:1dalupc Inll, Oclcq[lcion Alvaro O!Jrcqóll, l.P. 0\020, Ciudarl de Mr.xico

. reldOllr, (COllllltllíHlor) (5~)'i í'5 6000/ OlUtJIJ NAIlNSf\ /ltanll~;l.com
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Nacional Financiera, utilizó como base para la identificación de los procesos, la
certificación otorgada a la Institución ISO:9001/2015; con la cual se determinó el
árbol de procesos que permitió establecer los niveles de descripción para conformar
el Cuadro General de Clasificación Archivística e integrar el Catálogo de Disposición
Documental y analizó el manual de organización institucional; lo cual generó el
desarrollo de las siguientes actividades:

• Determinación de Secciones, las cuales se apegan al objeto y objetivos
establecidos en la Ley Orgánica de Nacional Financiera.

• Determinación de las series documentales, mismas que se establecieron de
acuerdo a los procesos certificados y funciones sustantivas de la Institución.

• Macropr.::.o..:..ce:...s:..:°rt~;¡;r2:r1

• Proceso

Valoración

El Grupo Interdisciplinario de Nacional Financiera, llevó a cabo el análisis de los
procesos sustantivos, lo que permitió establecer por serie la disposición documental,
es decir, su valor documental, vigencias, plazo de conservación, destino final; así
como describir la tipología documental que se genera en cada proceso y
procedimientos institucionales, lo que permitirá organizar adecuadamente la
documentación y conservar únicamente los activos documentales, durante el ciclo
de vida documental.

Derivado del análisis de los procesos y definición de la documentación que
conformarán los expedientes; se integró el listado de documentación de
comprobación administrativa inmediata, la cual refleja la documental que no es~
necesario conservar en la institución y la cual no deberá integrarse a los expedientes
de archivo, toda vez que no corresponden a documentos que por normatividad '\ _'
deban de conservarse e integrarse como acervos documentales. vl

Nacional Fin;'lllcicr'l, S.N.C., U;,\IIl,l d(' Iles;lrmll"
11l';!lfflclIlr:; llr ttn 1. ("(lI/lIlia GuítdalllpC 11111, OcINJ..ci611 AlVillO OlJrNlull, C.P. 01020, Cilld.ld dc M~xiLI)

TolMollo (COlll""I,<lor) (~I»)~3?~ roooo / [¡IRno NAHN. A /II.rills,..rnlll
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Regulación

Se procedió a la elaboración de las Fichas Técnicas de Valoración Documental de
las series sustantivas, mismas que reflejan además de la disposición documental,
el objetivo, funciones, responsables y marco normativo que aplica a cada proceso,
con lo cual sustenta el cumplimiento de la función descrita; respecto a las series
comunes por indicaciones del Archivo General de la Nación se realizarán sesiones
de trabajo para elaborar las Fichas Técnicas, con el fin de homologar las series a
nivel Administración Pública Federal.

La institución conformó el Catálogo de Disposición Documental con la información
establecida en las Fichas Técnicas de Valoración Documental, determinando lo
siguiente:

Definición de secciones y series sustantivas y comunes
(análisis de procesos)

COMUNES

11

53

83

Nllciollill Fill:lllcicra, S.N.C., IlrHlr... de Oesilrrollo
lns'Irqcllles 111' 1971. Colonia (.uíldalupc 11111, llclNI.ICi 11 Álv:lT(l OlJrequn, c.P. 01020, Cil1d;ul de Mfoxico

fcldono (...olllnlllildOl) (' ~}5:~?5 (1000 / lllHOO NI\I'JN~I\ !n;,nIlS3.rOlll
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Instructivo de uso y Catálogo de Disposición
Documental

El Catálogo de Disposición Documental es el instrumento en el cual se lleva el
registro general y sistemático que establece los valores documentales, los plazos
de conservación, la vigencia documental y el destino final de la documentación
generada por las unidades administrativas de Nacional Financiera para el ejercicio
de sus funciones.

La estructura del presente instrumento integra los elementos establecidos por el
Archivo General de la Nación, de modo que para comprender y conocer la
información que se plasma en cada uno de elementos que integran el presente
Catálogo se expone lo siguiente: '

Estructura

IFONDO: 1

z
z -o
-o Ü

A L F/C AT AC TOTAL ~' ~
ffi

:f. Ul
;:¡ Z
tU o

:.>

5 6 7 o 9 10 11 12

:::.:' ..:
3 4

VIGENCIA DOCUMENTAL'
VALOR PLAZOS DE

DOCUMENTAL CONSERVACIÓN

TÉCNICAS DE
SELECCiÓN'

@ OBSERVACIONES

'"lñu,
::>
::E

13 14

ISECCIÓN: 2

Contexto documental

1. Fondo: se refiere al conjunto de documentos producidos orgánicamente por
Nacional Financiera, el fondo se identifica con el nombre de la Dependencia
y el código, que en este caso es NF.

Nilcioni:ll Fin;~t1dcra, S.N.C.. Bill1l'\ tiC' OcS,trrollll
111surq('lItf''; SIII" jf)71, (olonir¡ C1uati\llupc 11111, I)fllr>qHri(ln Alvarn OlJrf'qúll, t.P. OJO?O, (indarl r1C' Mrxico

lC'lrfollt} (rOlllllutador) (~,r.)!:d2'j úl}IlO! OVillO NAIINl.,/\ Itlilfill",l. fllll
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n Cn;:..... I ftn no_ r
O.,,(,..,.h rH$ ,tol1()

-
I VIGENCIA DOCUMENTAL

I~
1

.,
VALOR PLAZOS'OE

TÉCNICAS DE.·.
., ._:~ . SELECCIóN •

DOCUMENTAL CONSERVACIÓN
;l':

FONOO CÓOIGO Niveles de Clasificación
z '0

@ oa SERV.AClONES'o u
~

.~ 0:.

':':
A L FiC AT . AC TOTAL 6: I;;¡

W' W
V> ::>

.J z :;;
w 8

Sección:
NF

2. Sección: alude a cada una de las divisiones del fondo, basadas en las
atribuciones de cada sujeto obligado de conformidad con las disposiciones
legales aplicables. En este rubro se registra el nombre de la sección con base
en el macroproceso determinado.

naClortelf f.lf""l.llnOlmrn
OA'H;., <JI') 1)"''''I'''I\)lIn

CATÁLOGO DE DISPOSICiÓN DOCUMENTAL
FONDO: NF NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.

VIGENCIA DOCUMENTAL'

VAll:>R PLAZOS DE
DOCUMENTAL CONSERVACiÓN

·TI':CNICAS DE
SELECCiÓN'

FONDO CÓDIGO

·..::····.··:··:·1·.····

NIVELES DE CLASIFICACiÓN

A L FIC AT

.. ..;.

AC TOTAL

z
'o

.. Ü
~:
llí
"'z
o
u

OBSERVACION§7:

.. ::':"
·····.h

3. Código: Es la identificación de cada secclon y serie documental, en este
campo se registra el código identificador de la sección o serie, las secciones
y series comunes se identificarán con la letra "c" mientras que las secciones
y series sustantivas con la letra "S".

Naciollill F;nallcicr~'. .N.C., llal1l:il de nn~ílrrullo
11l<;urqf'lltp<; l:\llr 1971, Col()ni<l GUllc!;¡lupe Tnll, O~lNFlrilll1 Álv\l"o OIHNllrl. er. 0'1 n2(1, (;'lrbd de M....xh ()

lelelollo (COIl1111Il"dOI") ("5)~32" vnon / 01800 NAHNSA /II,,[jIl"l.I 0111
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CATÁLOGO DE DISPOSICiÓN DOCUMENTAL
FONDO: NF NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.

nocu:::tnol f.n- nc,(';u"CJI
Halll':" d(' n~IS.I!H.lh,

VIGENCIA DOCUMENTAL'
TÉCNICAS DE

;¡II VALOR PLAZOS DE SELECCiÓN'
DOCUMENTAL CONSERVACiÓN

.:"
:z

F,ONDO CÓOIGO NivELES DE CLASIFICACiÓN 'z ·0 o OBSERVACIONES'O ti
Ü :; I~

A L F/C AT AC. TolAl ,~ j!;
z ffi .,

.....
~ '"1.:' .;,. " .'

., ;:>

J
"', z .lE.. ~ ,," .' . o

<)

Sección: 2C Asuntos Jurldicos

NF 20.6 1-+--
NF 20.7, .

Sección: 1S Gobierno

NF I 1S.1 ------~-H·---NF 18.2

4. Niveles de clasificación: dentro de este campo se registra el nombre de la
serie documental (sustantiva o común) con base a los procesos, la serie es
la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos
producidos en el desarrollo de una misma atribución general y que versan
sobre una materia o asunto específico.

Mmo,onol flnlff'iU"'CH~""'C).
I\HI'I(' , <'ti n."H1lrol~o

CATÁLOGO DE DISPOSICiÓN DOCUMENTAL
FONDO: NF NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.

FONDO

NF
NF

VIGENCIA DOCUMENTAL'

VALOR PLAZOS DE
DOCUMENTAL CONSERVACióN

AC TOTAL

TÉCNICAS OE .'
SELEéClóN' .

.:Z
OO·

.. Ü
~
ffi.,
::r.o
<)

OBSERVACIONES

Nncitlnall'in;¡n(;cl7l, S.N.C., B~lllr.;, llc ncsllrroltn
lll$t1rq('n"'~" C;llr 1(171, CnlCllli'l (iu:Jdalupr Jn1l, DC'!NJ"ción Álvaro Uhrcq611, r. P. oJ 020, Cill{!,ld eh1 M6xicn
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nacional financiera
Banca de Desarrol.lo

Vigencia documental

Es el periodo (plazos de conservación) durante el cual un documento de archivo
mantiene sus valores administrativos, legales, fiscales o contables (valor
documental), de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.

Valor documental

Se refiere a la condición de los documentos que se les confiere características
administrativas, legales, fiscales o contables en los archivos de trámite o
concentración (valores primarios), o bien, evidénciales, testimoniales e informativos
en los archivos históricos (valores secundarios). Este rubro se divide en tres
columnas, en las cuales se marca con una X el valor documental.

5. Administrativo (A): Corresponde al valor que poseen los documentos
recibidos o producidos por una Institución y documentan su evolución
administrativa; se encuentra en todos los documentos y está relacionado al
trámite que motivo su creación.

6. Legal (L): Corresponde al valor que poseen los documentos que establecen
derechos u obligaciones legales, es decir la ejecución de las leyes para
cumplir un derecho u obligación.

7. Fiscal o contable (F/C): Corresponde al valor que poseen los documentos
originales o copias autorizadas que generan y amparan registros en la
contabilidad de la Institución y pueden ser utilizados para justificar las
operaciones destinadas al control presupuestario; así también es la utilidad
de los documentos que soportan el conjunto de cuentas, registros de los
ingresos y de los movimientos económicos.

Nllr-iollal Fimlllcicr.l, S.N,C., Rfltlr¿l de 1)~5arroUn

LnslIr!1rnlc5 Sur 1971, rol nia Guatlalupc lnll, l1elcqi1fión f\lvaro Obreq6n, .r. 01020, Ciud.'ld dr México
Teléfono ( onnllllado!') Wi)!j32~ <,000 ¡ 01800 NAI !N5A ¡"¡¡r;"s.,.e,,n,
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nmClono', finanCIO,...
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CATÁLOGO DE DISPOSICiÓN DOCUMENTAL
FONDO: NF NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.

NIVELES DE CLASIFICACiÓN

Sesiones del Consejo Directi\O

Gestión de Información Institucional

Plazos de conservación

z
'o
~.

AC 'rOTAL ..~

¡;¡

TÉCNICAS DE
SELECCiÓN·

o
... ~,-

·ro
~..

OBSERVACIONES

",.: '

Indica el periodo de conservación de la documentación en el Archivo de Trámite
(AT) así como en el Archivo de Concentración (AC).

8. AT. Indica el número de años que deberán de conservarse los expedientes
en el Archivo de Trámite, el plazo de conservación en este Archivo inicia a
partir del cierre del asunto del expediente y no desde el momento que se
genera.

9. AC. Indica el número de años que deberán de conservarse los expedientes
en el Archivo de Concentración, el plazo de conservación en este Archivo
inicia a partir de la transferencia primaria del expediente.

10. Total. Indica el número total de años de conservación de los expedientes, es
decir, es la suma de los plazos de conservación asignados en el AT yAC.

NilciUllólt FillHllciCI7I, S.N. "' U¡IIlU' de I1c:;arroUo
(Ilsurgrlllcs Uf \Q71, Colonia Guadalupe Inl1, O leflarión Álvaro OIJlNIÓIl. c.P. 01020, rill<bd de ~1cxico

ll'll'f'lIIo (conl1luladOl) (S5)5i7S 6000 / OlROO NMINSA /nafinsa.col1l
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CATÁLOGO DE DISPOSICiÓN DOCUMENTAL
FONDO: NF NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.

OBSERVACIONES
z
'0 .
¡j.

~
o:
"'~ .

8

TÉCNICAS' DE
SELECCiÓN'

A

Sesiones del Consejo DirectilA:>

Gestión de Infonnación Institucional

Asistencia, consulta y asesortas

.~:;:
,~. y. • •

·.FONDO. CÓDIGO NIVELES DE CLASIFICACIÓN

Técnica de selección

Se refiere a la selección de los expedientes de los archivos de trámite o
concentración cuyo plazo de conservación o uso ha prescrito, la finalidad es
determinar el destino final de la documentación, es decir, darlos de baja o
transferirlos a un archivo histórico. Dentro del presente instrumento se plasman las
técnicas de selección a utilizar en cada una de las series documentales.

11. Eliminación. Indica la baja definitiva, una vez concluido el plazo de
conservación en el Archivo de Trámite y se determina que los expedientes
que la integran carecen de valores secundarios.

12. Conservación. Indica la guarda definitiva de documentación determinada con
valores secundarios, relevantes para la memoria institucional.

13. Muestreo. Indica las series documentales que pueden ser susceptibles de
conservación, pero por su volumen documental no pueden conservarse en
su totalidad. En caso de utilizar esta técnica se debe de indicar dentro del
catálogo en el campo de observaciones, el tipo de muestreo a utilizar.

Narional FimlllCicf<:l, S.N.C.. Bí1I1Cil t.lc O(l~~rrnlto
In,,;uf!Jcnl.cs Ilr 19/1. Colonia GUéldaluJ)C' 11111. Del qación Alvaro Olm~q61l, L.P. 0'1020. riudad de ~1exkn

fdr:fono (COlIlllllUldtJr) (55Vd2~) f) Oll / OIROO NI\FiNO:;/\ /llílfill:iíl. 0111

• Selectivo o cualitativo. Aquel que trata de conservar los documentos
más importantes o significativos.

• Sistemático. Aquel que precisa necesariamente la homogeneidad de
la serie y elimina periódicamente, conservando un año, un mes, o bien
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nacional flnancle~ expedientes ordenados alfabéticamente correspondientes a una
Banca de Desarrollo letra o conservar numéricamente un expediente de cada serie

eliminada.

• Aleatorio. Aquel que toma las muestras al azar, cualquiera de los
elementos puede ser igualmente representativos.

CATÁLOGO DE DISPOSICiÓN DOCUMENTAL
FONDO: NF NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.

nacional fln,r;gncJera
r~a"'(.;l d<" ;')'111""'011(.

OBSERVACIONES

A

VIGENCIA DOCUMENTAL· ...•

. VALOR'
'DoCUMENTAL

NIVELl:S DE CLASIFICACiÓN .

Gestión de Información Institucional

Sesiones del Consejo Directll.O

CÓDIGO

NF
NF

NF
NF

Secci6n: 2C Asuntos Jurldicos

14. Observaciones. En esta columna se registra la información adicional
específica de la serie que por su naturaleza no puede ser considerada en
otros rubros.

nmclonal f'nanole,..~.
\h"'\(.;I d\\ lhu.H, ... llo

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
FONDO: NF NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.

A F/C AT AC' TOTAL

Sección: 4C Recursos Humanos

x

TÉCNICAS DE
SELECCiÓN'

:: .'2
@'8 u

~ oc
~ ...oc ffl~

m
Ul :>

ii1 :;.o: :lOO
U

2x

. VIGENCIA DOCUMENTAL·

VALOR PLAZOS De
DOCUMENTAL CONSERVACiÓN

4C.3 Expediente único de personalNF

FONoocóD.IGO .: :. NIVELES De CLASIFICACiÓN
";:':;..

Naciolli'll Fillancicm, S.N.C., !li.l1l1)): de Oe~í'llTollu
IIl~url"Jellt('5 Sur 1971. Coloni.. Glladttllll}C Inl1. Del qar-ión AlviH Ohrcq6n. CI'. OJOí'O, [¡lId,ul dI" M6xirn

lpl 'fono (conlllulildol) (55)5321.l bOOO / 01800 NAllN\A jn;lfin'i.u.11 111
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Clasificación de la Información

La información generada, obtenida, adquirida o transformada por Nacional
Financiera es de acceso público, de acuerdo con lo establecido en la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sin embargo, debido a la
naturaleza de la información contenida algunas series documentales, la información
puede ser susceptible a su clasificación una vez que el Comité de Transparencia de
Nacional Financiera lo determine.

Código Archivístico

La clasificación archivística es el proceso de identificación y agrupación de
expedientes homogéneos con base en la estructura funcional de Nacional
Financiera, de tal manera que cada uno de los expedientes que se aperturen deberá
de ser identificado con su clasificación archivística.

CÓDIGO ARCHIVíSTICO

NF. 4C. 3. EBA. 100. 1. 2018

Metadatos

a b e d e f 9

a. Se identifica con el código del fondo
b. Refiere al código de la sección común o sustantiva
c. Indica el número de la serie
d. Clave de la Unidad Administrativa
e. Clave de Área
f. Número de expediente
g. Año de apertura

NaclO1li11 I illllllcicm, .N.C., l1illlC<1 tic I)n!;;,rrollo
11lSurqClllc::; 111' lQ71. Coloni" Gllml"lu!let rnll, nclrqaci61l Álvtun OlJrcq6n, c.P. 01020, r.iud;ul de Mrxito

rf'IHollO (W1l11llIl;:Hlor) (!>'»)!jJ/~ 6000 / oumo NAIINSA /1l:lfill!;:I.rflm
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Dentro de la carátula archivística se identifican los elementos que conforman el
presente Catalogo.

C'aratul':HI.¡¡ expedít:l1te

Lr.~*'
kC· C~ h::'I..:'''lS

'fi:gO:ltl¿l tr~."l·.o?

'6 Vg;ridaC;Jn:¿.'tr30¡~1'i 1

C-:31" ~s .:

I EV FEDE:=t,O.L DE TRA.... ::J,.PA'RENI.:;.A Y ~C'C.EOO A LA *NFO MACI ~ N PÜ9L1C'¡:' \~.uE·ERNAMENTA\..

=...tE_ ;..;:.,

=tJlltOA.'''Et.TO LEO~L

Fm~,3

. trp Jt: o, ~-=;;.ri3

Tr1tmltil: Ne. E ~lr;':J;'

F e J d& \I3 "r..ranl:IJ prtn Jr13:

Cont3ntrJtl~n: ·i3E'1t"a::3

~'m:

tilatDrtco:

83)38:

N" .:3 d¡¡

O'O!<I..en

76543
VIGENCIA DOCUMENTAL'

TÉCNICAS DE
VALOR PLAZOS DE SELECCiÓN'

DOCUMENTAL CONSERVACiÓN

FONDO CÓDIGO Niveles de Clasificación % OBSERVACIONES
% -e o-e <.> w
<.> • o:

A L F/C AT AC TOTAL • > ...
:!; o: '"w w
! '" :>
-' %

"W o

"
Sección: se Recursos Financieros

Muestreo cualilati\o,

NF se.s Libros contables X X 1 11 12 X Cooronne alas Disposiciones de la CNBV, por
ser una Entidad de Banca de Desarrollo

2



FONDO: NF NACKJNAL F ..ANCIERJ\y S.N.C.

CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUIlENTAL

nacional ',nanCfOr1!J
Ihl'lCll ¡I11l),Ullltollo

Socción: 2C Asuntos .Jurídicos

NF 2C.6 Asistencia, consulta y osesorlas
--------_._----

X X 3 9 12 X----
NF 2C.7 Estudios, dicttimenes e intbnnes X X 3 9 12 X Muestmo CUalitativo

NF 2C.0 Juicios COf'lh'a la dependencia X X 3 7 10 X Muestreo Cualt:ltivo

NF 2C.9 Juicios de la deperKlr.ncia X X 3 7 10 X Muestreo CUiJlitativo

Sección: 3C PlOfJf1Imación. Orgel.i.zación y Pmsupuostación

nacional financiera
Banca ele Desarrollo

Mue!'5treo Cualitativo

MlEstreo CLAlitativo

r-.F' 3C.11 ~l1tCi6nydictamcndeR1Olnu;tlesdeorg¡Dzaci6n X X 2 2 4 X-_._- ~--~-:--_._---------------_._.---_._-------_._-
NF 3C.12 Hegnteión y dictamen de manJilles. nomIiIIS y X X 2 2 4 X

Mneafl1lefios, de procesos y procedlrricf*>s
-·'·NF,;¡-;-·h3C"'-.<14.-h C"e"'rt"'lficaci6n de caRdad de orocesos y servicios IXI- 5 6 _ -x-~-I---------- -----

NF 3C.19 Anilisis fiMnciero y pre:!lu4KJestal X 12 12 X

Socci6n: 4C ROCUfSOS Humn"os

NF 4C.3 Expetllcnlr. (rico de pe,..o",,1 X X 2

Muoslmo c ....llltkI1O.
On ncunttJo .. lIr1tc~ 7..7 dn ~ I oy Fnctnn.. lto
I\~. 'Nl'tnItos "I_IonIw... f .... so

X ==c~=!e:~~IC:::=:;;:O
re;lnl*)t;OJu un IJII170 do cnnso""w:1ón r.ut h~
cumr.lnnJo :10 "'kle:¡ o ~/O ,tIk!6. Sft!¡6n 54"1 ni

cn~¡,o_

XNF

NF

NF

~C.4

4<:.5

4C.0

Registro y control de p_'_Ie_s_'o_s..:.y-'p_la_zsc.....s I_X'-'- ._ _ 7 8

Nómina de pago d-ce.:;.p.ce.:-:rs"'o"'nC'.Ic.....__:- +:X.,--t__t-_r-:-_1-:1::-2-t---:1_3_t_X_t----¡- _
Reclutarniento y selección de persorol X 7 8 X

Control de prestaciones en materia econ6lnica
NF 4C.16 (FOf\IA.C, Sisterna de ahorro psrn el reliro. seguros, X 1 6 7 X

--------~~-----_._---_.._---- --------------
NF 4C.17 Jubllaclonesy""","Oflr.S X 2 10 12 X

---1-------_·_------
NF 4C.1 O Pro{)nuTI<I!'I de retiro~fio X 1 12 13 X

I\F 4C22 Capaclt3cl6n continúa y desarrollo profesIonal del
personal de órea!:o adn'linlstmtlvas

Socci6n: se Rocursos Finnnc:ier05------
NF SC_O;

NF SC.i2_._-
NF 50.17

NF 50.10---
NF 5C.in

NF 50.23

NF 5024

NF 50.26

Muestreo CUllllitMIüvox

-_._-----------

X 2 10 12 X

X 11 12 X

X 7 O X

- ---~IIllSI~llltho_ --
X X 11 12 X cm'mmo ti "r.. [).... I'n~¡Ir.k1n~ Ik, 111 GNnv. IJOt'

mM" unu I:::nlklnd I.k, I~n do D:~.,un6>

X X O 9 X

X X 11 12 X

X X 11 12 X
f-- 1---- --

X X 11 12 X

X X 11 12 X
1---- ----

X X 1 5 6-- ---I-
X 1 O 9 X

E!WKkm fioalEtelO5-----------

Relaciones laborales (comlsiones mixtas, sindicato
nDclol'lOl de trabajadores al servicio del estado,
condiciones Ioborales)

Registro YcortroI de pólzas de ilJgresos

Entado del e~rck:ioddpre~.n

Póliza dP. diario

SeNlelos socla~s y cliturales y de segllldad e
higIene en el trabajo

Asignaci6n y optirrizacibn de re<:LnOS fimnc~

Registro y cu..me dn páizas de egresos

4C.20

4C.21NF

NF

Sftcción: 6C Recursos Mnt:nrialos

NF OC.2
Progran'R5 y proyeclo!' tm materia de~
rnallMiales. obra públca. cortif')I'vacl6n y
miI~rricr*>

X X 4 5 X

I\F 6C.4 Adquisiciones X 2 4 6 X
-NF---;;:;;-s..rd"""".ir~yconc¡¡¡acio.."" -;-1--I---

2
'-1-

4
-+--

6
--t-

x
-II---

________deriv..do,!-~,!!!"""_,,,,- ,_ 1-,- -- f---- ---- - ----------------\
I"E" OC.7 Seg..-osyFI..,1ZóI!' X X 1-5 (} X Mucstreocuaitalivo

Nn": "'DwfVIIIdIt '*' .... JilIftIP"'••~ .....ca"'"",'" r-- .,."".,..,.. fk,..lfJenk_ • ...,.
cnmu_.,,"""Adm""-*,-,=M,,~r~;". ..~MndfK:.nn_..,nr#tIWId• .,. ....

"",trumtrnlD_modlk.... en"" fin _1'HMrn1otJ__ CIVt IMro.,-rd_c'" y,¿nfkhId__ ,.APF.

/le J\dnlnistralivo
L: l.cg¡ll
FIC: Fiscal o Contable
AT: JVchivo do Tranite
/JC: Aretwo do CoocCll"rolCi6n

NF

toF 6C.i7 lr'WCt1lariofhicoycot*oldebiencsmueblc:s X X 4 5 X MlestreocuallaitiYo

---;:;;- 6C.10 -Aamilcef'Hmief*).corIroIy<i~b\.dóndebienes X 3 5 O X

------- '!!"''''''"'':--::-:-:---,--:--:-:---,-----+,::-!-+·-+I-::- --f------.-- - ----------.------
NF 6C21 Cor*oIdecallkladdescrvicioB.bienc5eimuno~ X ~ -~r---~ ~ . .__. _

6C23 Corriléc:lcadquisiclonc5.an"cnda~ysefViciosX 2 10 12 X
--- ------1----1-------- ------------
6C.24 =:;..,~"""jeniIc:i6ndebicncsm"'bIe"" X 3 5 O X

Nólcional Finall ·cr;¡, S.N.C., Billlca de lJe~nrrollo
lnslllw'nl'cs <:;111" 1971. rOlOlli;l GIli.Hlnlupc 1'11Il, Delf'q:llión ÁlV;ll'O Ohrp.qi)II, C,P. O"!020, Ciud,lCl de M6xko

rclf,r'1I10 (nllltlllll;II\clr) (!.J~)~32r. 6110(1/ OU.lOO Nl\rlNSI\ /llílnll~i1.fOIll
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~n: ::~~.:::';O)<'Ctos""'-cria=do=:::servk:l='=""='~--'-X--'r-'--'-2-'-"'-"-6-'--X-'- _,- --:VV_~Q,¡,G....J¡~'I.r.:·,-III.r'~'""llo·JI,,;'.~1'1l~.

-;::;- --;;;- ~el:,':::bá'licO"(energlaet&bica.agU/l.predial. X X 2 ... 6· -X-I---+--1---------------
_ etc~ _. _1-- ------ ------ __1 1

NF 7CÁ Setvicio5deCfTbHIHje,fIclcsymanlobf'as X X 2 .,. 6 X

NF 7C.5 SefVicio5 do seguridad y vigilancia X 4. 1 5 X:: ;~~ ==1:=~~<w"C_'Y :: 2~---;-.-;- ----------------
..1'!:..- _ TI<JL_~~I X X 1 5 8 X

NF" 7C.10 _SelVÍC~especiaizado5~me~!_R ~ 1_~ __8_~ __1_+.. _
NF 7C_11 =~-.C<>n5CfV<lCi6nehSalaci6nde X X 1 5 8 X,-1-__+_.I _

NF 7C.1:i ConkoIde""rque_'- X 1 5 8 X

-1--.---------1

NF 7C.16 Pmlecclón civil ~X'-'-_'X~_...L_'1_'-=3_'_ _'..._ _'__'__ _'_X:.:..'____'....=.._''''_''''''=_C_'Ul1=_lta=fM>:.:..___'
Sección: OC Tce:nologws y Servicio" de "lnl'onnaci6n

X656C2NF =:::::~tos en l1'19teria de X

-----~.-----------------I_- -I----t--I---
!_NF'=_1-=8:.:C::·"'=-I...:D=-e::s:;a::rr:.:o::ao::.::e-::ln::~:.:a:.:e:::SI::":::IC::ll:::"a_-::d:::e-::te::le:;:c:;o::.I11l=",:::lc::a:::c:.:lo:::n::eS:--jXx 1 1-=::--11--..:88:-+::XX'--_·~~~-=--=-~I~-::.-::.t-::.-::.-::.-::.-::.-::. -::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::.-::. -::.-::.-::.-::.-::.-=--I
_ ~~~ogramas y proyectos en materia de Inforl"TlOtlc~ __ f--1- -:::+--':--+--'-
~~~~roloinfOrrná~___ X 1 5 -!J_ ~ . 1

-:- ~~~~ ~~"':::.:r~=:a"'a=::..d"-I:"'o:'::in"-S~"'e::::a:::a:..s----------_-_-..:I_~~ --J- ~_~_.-_ -_-:-_-=1- -f-..,X'----"Mue=-.-c"'-c""'--c=-U/l-cl""...-ctivo:-------1

~ 8C.16 Ad,n1n1slración v servicios de archivo X 1 9 10 X I---I-'-':--I----""'c= -------

X1110X

Secx:i6n: De ComunicM:i6n Social.
!--tE' 9C2 Programas y~Ios en materia de cornt.riCDCi6i1 -;--1- ---;-- ----:;;; -11--'--X-r--.--r ·-------------,

f-¡;¡¡:;-- 9C.5 ,....:.~=a1=.=-~.:;i""*luclona=·==:;.I_____________X .- --'1- 9I---:¡o-I""'x:+_~-_-_-_t~-_i-._~-_-_~~~~-_-_-_-_-_-_- -_~-._~~-_-_-_-I
,- 1-1-- ------ ----

I--NF 9Cn ln!Ien:i<>nc5yalUlCio"enperi6dic.... yrevi!1las X ...!-~1--1.!....__~I- '_
Agencias periodlsliclls. de noticias, repnetems.

N= OC.O artlcUlimas. cadenas televisiva... y otmsl1'1edio!l de

-¡;¡;- 9C:1:¡-I-~"'ren="''''·':'=''-;:·ión:'tuc'''SOC'''iO"...",i;:-,I-_--__--------lx - - -1-1-;¡-f-S - X--1--t--------· -----.--
NF 9C.~.~ DI~cione!le"~madr.relacione,.püblicR$ X _-!- '.~~~_. .::---::_-::---::-:: _
Ni=' OC .14 AcIos y eventos oficiales X 2 2 4 X Muestreo CUalitativo

NF llC.1B Enc""-deoplnión X 1 O 10 X

~~n: 10C C_lyAud_deAct_Pú_ _
NF 1OC2 Programas y orovectos en materia de control X 1 5 r-o-"'-X""---'---'--- ---.-----

~reoclMllitativo

NF 1llC.3 A."'ud=.ilo=.:r.:;la:;s.,-__---,c:- I__'X-'-- ,2...._~ -=8:...1_-,-7_-I--_I_..,.,._II"':':X 1 ....::.Mue="':::.:.:fP.O:;.:..:c:;""=lta=fM>=-=- _
NF 1llC.7 ParticiP"f*'" encomilé5 ..J!, _1'-jc-::5:...+_ 8 X
NF 1llC_15 ón X X 1 5 8 1--

Secx:i6n: 11C P"neac::ión.lnfonn~i6n.Evaluación y PoHIic.._ ..,_-,-- _

NF 11 ~.9 Sistemas de información estadlstlca de la X 1 11 12 X

-~----~~~. ---- ---_._- ----------------_._--------
NF 11C.14 Grllpo interlnstltllclonal eJe Infonnaclón (comités) X X 1 11 12 X
_~ 11C.16 Informe de labores .15..., 1_-11__12 ~__-1- . _

NF 11C.20 .....icadoresde~.C81..dadypmductividad X 1 11 12 X

NF 12C.11 An::IWvo!I del~dcrloektctu X 1 1 2 X

~~~l!- .-2.!aslficaci6n de Información conficlenclaJ._. 'L .1LI-' _~~ _6 __ .-1---- 2< Muesbt.'O C~ltalivt? _
NF 12C.10 Slsternas de datos person<:1los X X 2 8 10 X PdlM,l'IoImo CU(llitativo

NF 12C.6 Solicitudes de acceso a la Información X X 1 5 6 X Muestreo CUilIiIativo

_...tE 12C.7 ..E.OI1al d~l?!!re"!lliL X lLi-= _L =-~C.J-_ 1-_1 ~'!'.o C ~I;o~.--==-
NF 12C.O Clasificación de información reservacl.., X X 2 4. 8 X Muestreo C ltativo

No_: -u.,.,.., .. ,.,. .........".,.. .,__ canfb ,..,. ebIbu,.,-'_Ik"- *'*.....".
COM__ """" A_,",~"AlItIk_ r--'-al: lIIn~__,.,,..,,,,.,.,. __

,",,*-__*,,- ....IIIe.,. eon el .... .,."-1Pf1-- eon ~... y EntId--.. .. la14PF.

"'= Admln"'mttvo
1.:I...ftgM

FIC: F1oc:a1 o C<Jn1lllJlo
Al': Atchtvo do Tr*ntlo
I'C.: IVchtvo de Concantnllck)n

s..eción: 12C Tno...pa.....eIay Ac:ccso. "lnfnnn-=ión ,-- --r--,--,---,---,--,,-------------,
N= 12C..3 ~~~:~sl~~~~~~~~~I~nmaterladetransparenciaY x 2 10 12 X __~___ _ _

toF 12C.5 Comité de Transparencia X X 1 5 6 X rv1ur.streo Cl8Ilativo

Naciollal rinanc1cr;I, S.N.C., Hilllr¿l de lJesarrullo
Insllr~l('n1.cs IIf 1971, rolonifl GUíldi'lnpc rnn, ll(\lNI':,óón Álv{lf(l ObrrlllllJ, c.P. 01020, 1¡!IIlad de Méxim

fl'll'foll" (co,"""L"lor) (' ~)53?~ (¡afiO / 0180n NAHNSA /II,nll"I.ClII11
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SflCCiún: 2S Fin_nciII",iento

_NF__
I
-4-:tL ~d!!!-:-n"'·a71n1c-16n;-:-"'cJ!t"""'~-C-(-__-.~-'-co...";~a_·__•__+ .-:.,r-:r¡---¡- ~ --r-:,¡- '-~ ._

NF 25.2 A .....,. do crédito X 1 2 3 X

x

NF 25.7_~do~0II_OfWoa Xiii 12 x.f-- __ . _
NF 25.0 FOfTI'IlMción do .. ~tMdadon rnNlftrill do crltdito X 1 11 12 x

1---f----f-~y"'''''-'-...''7'···-'-·'''''''''_7=i6ndncornilé.dQ('~~_--'--r- __1__-1__--/-_+__+__1 _
N= 25.9 ==:bma y archivo c:om-alde BaopftnICionoa x 11 12

f\F 2S.1'()~1ón itlhodo IIdm.j.lraci6ncmdttici,. x 1-- 1 11 12 X
~_2§.,,1.L ~<!!' ,!!""!!do",,,llmIdocnKlilo x 1 _1*- -.J~_~X,_+__+_i_. _j
~ 25.12 1--~'IDCI6n_ionoI ..!L_ 2 10 ~,¿. ---f------------.--

NF 25 13 Prornoc~yl!ldrrinitdT'aci6ndoil"llennodi__ios X 1 11 12 X

1---1--'--t-fi:~_ f--f------ ------+---------------
I'F 25.14 RncupGfllci60docllrt...cJnprimorpiftO,progIllO'llJa X 1 11 12 X

________.'-~~~-ft.!~~---- . . 1- _

NF 25.16 Rec:~lIcl6ndQcartor... dokloftfinllnclllmictr*>sdn X 1 11 12 X

--=-=.- c~~~J!tm!!.-~l!IO --~I---o-------'- --- 1-- -.---.--------
---.ML 2SJ.!L ~~=~~;ooa::1I x 1_-1.L

1

_"'12"-+-"X'+__+_I · ·_
I'IF 25.17 ~delr*wTnnd"ñOftfi~yfideicomitlOS X 2 10 12 X

"""'iiiF- 25_10 ~rririalnoci6ndeRio )('-1- ~1l--12--x-c-:::-=-=t==~====-=========1-,.-~-.~----- --·-~_=:::=,=c:_·--I-~t__+__+--"--I-"'-t_=-_+_-'-'-+
NF 25.19 Financiemionto~ ECA o bancn comnrdnl y X 1 11 12 X

~- 2S2O·~r~~~~·- x r-1- 11" 12 ~.,XC--~-=--_·__--j-+------·--------
NF 2521 Admi,..tr.::i6n de GII..nf•• B....files X 1 11 12 X

~_2~Z'~ Admi...~deGa..ntiI.~~~ 25.. 1_ ~ _~ _~_:X::-+-_-+--+---_----------I
I'F 2523 Dillftfto de pmdtJdos de gllranlflla X 1 11 _ 12 X

~~;4 G8stióny...",.,....defondooyg...........a Xiii 12 ~---I___f-----_.--- _

NF 2526 S.~Bión, lMIguimitt'''ymc'4MIfl'ICióndogamnf'." X 11 12 X
------- -- --- --1------ -_..------ --·-----------1
~ 2S2G Adminl""'-:i6ndoproyoctoftdocnpiblldaooago X 2 10_~~1 1_-__--------
N=' 2527 Financiami-*»parapmynclnsdoinvorsiooyelo X 1 11 12 X

1-----l----I-lE!!!'...... bu.1Ilili_·I___ ,1_-- __ -- ----- __-+_1- _
N=' 2528 ==::.a~ionDscon~do x 1 11 12 X
---- f--------. ---j----.---.--
~_~~ ~""_.....t""" X _1_.3....~~~X'-I +_:= ~:~ :==:::::ranüaSoIodiYII ----~ t-~ ~- 1~ r--:2 -~-_._-f---------------

I'F 35.1 ~ml.--=i6ndo"letKweña x 11 12 X ---~--f-----------.-
~_ 352 ...Mn'"..~~coniroI~_do I--~ 1 11 12 XX---i---_------------I
....tF__ 35.3_~"""" . _ ~__ ~_~-r___..:!~'!'2~-1_''_I---1-
~ 35.4 Mnrcatdo de cambio" ~~_ 2 6 o ~ ._j--------------.---

N=' 35.5 Morcndodocapibllos X I--__ ,-..:!-I~ .•~~_. . _

NF 35.6 Mon:ad<>dod"rivoodoa .. ~I___ 2 10 12 ¡.2<- -._-+--1--------- 1:: ~:: :::=~e~=es ~ ~-+·~-~~+-----I----------------j

X1211

Nnu; "Orfrlv-IP ....... fI'WPft,. ...~ .,__~_.... ,.- -'-bn,.,. .... rlr:".. Mcnlc -'_c«NI'f_. nw.l ",,*,,,,,,.-..cMn PtJbII_ r...".,.,; .. "n",r:ldn doc_-m" ""-khI ..
..., *' _ rnDdIlk"" con""" ,. "Wf'tG""''''' can 16m o.,.-..J_c'- y EnMd..,.. de,. A PF.

35.15

35.10

k Admlnl.trallvo

l: lAlg"
'-'¡C:~ o Contable
Ar: Archivo do Tntmlte
I'C: Archtvo de ConcentmclOn

NF

SegUifl"liftrlo <1ft~Mgi.. de pmrnoci6n Y .filiflCi6n X
do PYM::S al pmglW1'Wl do e.donas productivas

Age'*' fi...ncioro pnf1!l ad~.tn.r'" ca,tora con ~- r-; -;- -1-~ -;;-r-~;- -- - ;;- -----------.------
organilM1'1Oft fir-lociofUft irMmadOf1llllos 1-- . _

I'F 35.17 AQor*'FI~ncMtrUdelgobien1Ofodnntlpwa... X 2 10 12 X
negociación con organi.....,. inkun.c:iorwios _+ .__j

1--..,- 35.18- ~y"""""alnocl6nde-.=;;:,=y,,,,:-',,,,·'7.-_---f--t-x,·:-l--t---:1-1-c¡--2-1--;-;- ---X-

--1--'-- P<oc fiduciatio -~ 11 _12 X
~ ,....::35=.1:.:9:....I-Ad';';:;,;:n';:·aInIc=~;<>::n::.y::c'::'"c::':c:_c::C--:i ........==-=--:....·~b:-:¡.,.:c:..=5---1- X 12 --:cX'---I---l----------- .-----1
'-_NF__...._3_5_2_0-''-8d=~'''K::.tiC:::..=d::.o:::a:.:....=p'o'nOd()n~ vonla _. -'-__L_

X-'__...L_..i.-
1
_

1
_ c..: .__, ..__. _

Nadollill Fill.mciera, S.N.C., UJllra de UcsmTllllo
Insurqrntes Sllr 1971, Colonid Guadalupc 111n, Oc{rclación Álvilro Obregón, c.P. OJU20, Ciudad de Méxi o

. '¡eléfollo (colll1llltatlor) ('>")'375 (,000/ OJXOO NAI-lN A /1l;¡fills;¡.rol1l
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Ntldullill HIliU1cicm. ~.N.C., llanca tlr. nCSrmolto , '. .
Insnrgl'1l1'cs Sur 19/1. Colonif' GUildi:llllP IlIn. l)C'lcqaciúll Átv;:¡rn OLJrc9~1l•. 1'~. 01020, (IUd;,ul de Mé>arn

TclHlllIO (collllllll',lllnr) ('l5)~j32!1 (¡()flO /111800 NAI·rNSA Ilmlll'''''. OlH

En cumplimiento a lo establecido en el artículo Vigésimo de los
Analizar, Valorar y Decidir el Destino Final de la Documentación de Af.~t()' :flOO\~~~~~I"\l.
Entidades del Poder Ejecutivo Federal, así como el numeral 18 de I~~IP. 'MllimllG
Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la
Pública Federal y su Anexo Único, se emite Listado General de d<J01Of11le
comprobación administrativa inmediata:

No. Tipo Documental1 Vigencia

1 Formato de Cédulas de seguimiento de observaciones de
1 añoauditoría

2 Control de Correspondencia enviada y recibida 1 año

Reportes de gastos: compra bienes inmuebles, papelería,
3 servicios de telefonía, servicios de energía eléctrica, compra 1 año

de vehículos, etc.

4 Reportes de movimientos de cuenta bancarias 1 año

5 Solicitudes de alta o baja del sistema informático 1 año

6 Solicitudes de servicios: mantenimiento, vigilancia, etc. 1 año

7 Solicitudes de viáticos y transporte 1 año

8 Registro de visitantes obsoletos 1 año

9 Formato de cédula para la evaluación del personal 1 año

10
Copia catálogos de bienes inmuebles comprados y

1 año
adjudicados

11 Catálogos de proveedores de servicio 1 año

12
Copias de facturas: servicios médicos, servicios generales.

1 año
telefonía, papelería, etc.

13 Copias de comprobación de viáticos y transporte 1 año

14
Copias de solicitudes de cursos de capacitación al personal:

1 año
idiomas, asesorías financieras, educación continua, etc.

15
Reporte de incapacidades (los originales se encuentran en el

1 año
expediente de personal)

1 La documentación que se refiere en copia se integra en el expediente que le corresponde en original

2012~~



'La dooomentadón q"e ,e 'efie'e en :::,;,~ ,~,~:,~~e::~e"n"~',~:~,,d:ente q"e le cone,ponde en o';;;~al' 23~~

ltl'iIIl!lt'lllI'S Sm 1971, ColOlliJ Guad¡¡lupe Jll11, Oc{eqar¡ón Álvmo Ollleq(¡n, c.P. 01070, r.lIldJd de M('XH.:n
I lNlIllfl (Cl1llllltll.llIOl) (~!)r.,3?~ (¡!loO / OLHI)O NAI tN~1\ /nnrlll"i<l CIII\I

L

. ~J1_ . .~ "':'-... ~ ..... -:,.) '" .. .~..-:;--~~..
,',~." ¡ -~~
,.~ Ir'v.....

No. Tipo Documentar Ag,\{(q c;GENEF 'A, ..
16 Copias de solicitud de cotización de intereses de D~tt~~ACIO~

créditos rG..ínAno
17 Copia de informe de resultados 1 año

18 Copias de Minutario 1 año

19 Copias de circulares 1 año

20
Copias de reporte de diagnóstico de la infraestructura

1 año
tecnológica

21
Copia de informe de actividades con instituciones

1 año
bancarias

22 Original de currículum de candidatos de servicio social 1 año

23
Original de listado de documentos requeridos para

1 año
contratación de personal
Relación de eventos realizados por Nacional Financiera:

24 día del niño, día de las madres, brindis de fin de año, 1 año
concejos consultivos, juegos bancarios, etc.

25 Formato de solicitud de cajas para archivo 1 año

26 Notas informativas 1 año

27 Copia de oficios de conocimiento 1 año

28 Directorios de Uniones de Crédito y Clientes 1 año

29 Reporte de Transferencias FFON 1 año

30 Registros de control 1 año

31 Invitaciones 1 año

nacional financiera
Banca ele Desarrollo
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Control

El presente Catálogo de Disposición Documental, se someterá al Comité de
Transparencia en su sesión de fecha 6 de agosto de 2018, con el fin de obtener la
autorización del instrumento.

Derivado de las consideraciones emitidas por la Dirección del Sistema Nacional de
Archivos del Archivo General de la Nación, mediante oficio DSNA/1059/2018
Expediente 2S.5; la Coordinación General de Archivos someterá al órgano rector,
mediante oficio CGA-095/2018, de fecha 6 de agosto de 2018, su registro y
validación; una vez aprobado por el Archivo General de la Nación, el instrumento
será difundido en la Institución y en las Unidades Administrativas que la integran
para su aplicación.

Durante el proceso de generación se llevaron a cabo las siguientes actividades y se
implementará lo correspondiente para alinear conforme lo establecido en el
instrumento:

• Recabar las firmas por parte de los funcionarios autorizados para someter el
instrumento al Comité de Transparencia. Aprobar y validar el Catálogo de
Disposición Documental por parte del Comité de Transparencia.

• Implementar el Catálogo de Disposición Documental con la nueva estructura
archivística, el cual será de observancia obligatoria para todas las Unidades
Administrativas de la Institución.

• Actualizar cuándo así se requiera, el Catálogo de Disposición Documental en
estricta vinculación con los procesos.

Anexos

• Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual se autoriza el
instrumento.

• Catálogo de Disposición Documental y Listado General de Documentos de
Comprobación Administrativa Inmediata, en físico y formato electrónico.

• Fichas Técnicas de Valoración Documental de series sustantivas
debidamente firmadas.

Nm:inni.ll Fill:mr.iN;I, S.N.L, IlilllGl d~ nC$i1frOUO

11lStlrqcnlcs ur 1971, Coloni" uildilhlP(' 1I11l, OClCtj':H.iljll Alv;HO 01111''1611, c.r. 0'1020. Ci"dnrl lit} Múxicn
TclNolto (cnllll1uladnr) (5ri)!i:l2'l flOnO / o l800 NAI [N!=:A /IWnll~a.rn1H
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Hoja de cierre

El presente Catálogo de Disposición Documental consta de 14 secciones y 136
series documentales, mismas que establecen su valor documental, vigencia
documental, plazos de conservación y destino final.

Coordinación General de Archivos

Comité de Transparencia

Lic. Cynthia Medina Chapa.
Directora de Normatividad Gubernamental y

Suplente del Presidente del Comité de
Transparencia.

Lic. Angélica González Valencia.
Titular del Área de Responsabilidades y

Suplente de la Mtra. Juana Martha Avilés
González, Titular del Órgano 1nterno de

Control en Nacional Financiera, S.N.C., 1.8.0.

ARCHOVO GENERAL

DIE LA ACIÓN
V UDADO

23 I 23

N¡lciOllñl Fill;llU:ieril, S,N,C., II;lIH':~l tic·! ne$,mnLl.1l
Tll:;urq(!nt:r.~ SIII' 19'1'1. Colonia GLlildalllpc Tnll, l)elCq;,rióll Álva]'() Obreqún, c.P. U'1020, Cilld,ul da Múxif'o

T('lél~ljlll (C0111ll111;\flllr) (b~)r¡:l2!:¡ r.ono !IlJr.I)O NAIINSI\ /11:'\lill~"I,(lllll
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